
ESTADO No. 058

No Proceso Clase de Proceso

1100129 00 000 Verbal
2014 59411

1100131 03015
2013 00392

Ejecutivo con Título
Hipotecario

1100131 03 015 Ordinario
2015 00539

1100131 03 015 Ordinario
2016 00669

1100131 03 015 Verbal
2017 00072

110013103 015 Ejecutivo con Título
2017 00245 Hipotecario

Demandante

GERMÁN AUGUSTO RODRÍGUEZ

RODRÍGUEZ

JULIÁN FIGUEROA PEÑA

CAVAR S.A.

CARLOS ANDRÉS PACHÓN CRUZ

JOSÉ YILBER RAMÍREZ RUIZ

ROBERTO ROMERO LIEVANO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAI

JUZGADO 015 CIVIL CIRCUITO
LISTADO DE ESTADO

Demandado

SANGYONG MOTOR COLOMBIA S.A.

RODOLFO VALERO Y BORRAS

RAFAEL MORA MORENO

YULIANA PAOLA GARCÍA OLAYA

LA PREVISORA S. A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS

Fecha: 02/09/2021

Descripción Actuación

Auto resuelve Solicitud

_PREVIO A RESOLVER, REQUERIR A GRUPO TRABAJO
SUPERINDUSTRIA PARA QUE REMITA EL EXPEDIENTE Y

PROCEDER A FIJAR LAS AGENCIAS EN DERECHO.

Auto termina proceso por Pago
_(..) CON BASE EN EL ART.461 CGP, DISPONE: 1.DAR POR
TERMINADO EL PRCOESO POR PAGO TOTAL DÉLA

OBLIGACIÓN. 2.0RDENA LEVANTAR MEDIDAS

CAUTELARES. 3.SI EXISTE EMBARGO REMANENTES (...)
4.DESGLOSAR DOCUMENTOS. 5.HACER ENTREGA DE

DINEROS (...) 6. SIN COSTAS. ARCHIVAR.

Auto decide recurso

_(...) RESUELVE: 1.NEGAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN
VS AUTO 02/06/2020. 2. NEGAR EL RECURSO DE

APELACIÓN, POR NO ESTAR CONTEMPLADO COMO
APELABLE (ART.321CGP)

Auto resuelve Solicitud

_CONFORME SE SOLICITAS. TENGASE EN CUENTA PARA
TODOS LOS EFECTOS QUE EL OMBRE CORRECTO DEL

MENOR (...) RESPONDE AL NOMBRE DE MARÍA ANDREA
BUITRAGO BOTERO Y NO COMO SE INDICÓ EN EL NUM 3
DEL AUTO DEL 19/03/2021.

Auto decide recurso

_(...) RESUELVE: LIMO REVOCAR AUTO CALENDADO
16/12/2019 VISTO A FOLIO 194 DEL PRESENTE CUADERNO.

2.CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO ANTE LA SALA

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE ESTE DISTRITO

RECURSO DE APELACIÓN. EN FIRME REMÍTASE AL

SUPERIOR.

MARÍA TERESA VIZCAÍNO DE MORENO
Auto obedézcase y cúmplase
LO RESUELTO POR LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE BOGOTÁ EN SENTENCIA DE 15 DE

FEBRERO DE 2021

Página:

Fecha

Auto Cuad.

01/09/2021 1

01/09/2021

01/09/2021

01/09/2021

01/09/2021

01/09/2021



ESTADO No. 058

No Proceso Clase de Proceso

1100131 03 015 Ordinario
2017 00252

1100131 03 015 Abreviado
2017 00353

Demandante Demandado

INGEARCA S.A.S. UNION TEMPORALCIC 2015

FINANCIERA DANN REGIONAL ELSA AVILES CAMELO
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.
A.

1100131 03 015 Ejecutivo con Título DIEGO FERNANDO GÓMEZ GIRALDO RODRÍGUEZ MORENO Y CIA EN
2017 00360 Hipotecario LIQUIDACIÓN

1100131 03015 Ordinario
2017 00510

MEDARDO PRECIADO CORTES EMMA BARRIOS DE FRANCISCO

1100131 03015 Ordinario
2018 00415

BLANCA FLOR MARÍA ALVARADO

CARAVANTE

110013103 015 Ejecutivo Singular NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S.
2019 00097

110013103 015 Ejecutivo con Título ARGOS ENERGY LTD
2019 00148 Hipotecario

PEDRO ROCHA CRUZ

P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S.

LISINI CAPITAL CORP S.A.S.

Fecha: 02 09 2021

Descripción Actuación

Auto resuelve Solicitud

_TENIENDO EN CUENTA COMUNICADO DE BANCOLOMBIA
QUE EL TITULO (...) FUE DESCONTADO AL DEMANDADO
MARTHEYN L, HÁGASE ENTREGA DEL MISMO (...)

Auto pone en conocimiento
_TENIENDO ENCUENTA QUE LA PARTE DEMANDADA NO
ACREDITA CANCELAR CAÑONES ADEUDADOS, EL
DESPACHO DISPONE NO OÍRLA, CON FUNDAMENTO EN
NUM 4 INC 2 ART 384 CGP, COMO SE DISPUSO EN AUTO
DEL 16/09/2021.

Auto requiere
_PREVIO A SEÑALAR FECHA PARA CONTINUAR
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, CON EL
FIN DE RESOLVER EL INCIDENTE DE DESEMBARGO

PENDIENTE, REQUIÉRASE AL JUZGADO 27 CMPL DE ESTA
CIUDAD PARA Q INFORME LA RAZÓN POR LA CUAL NO
HAN DADO RTA AL OFICIO 1137 DE 17/08/2021.

Auto pone en conocimiento
_TENGASE POR INCORPORADO A LOSAUTOS EL
ANTERIOR ESCRITO CON SUS ANEXOS, UNA VEZ SE
ALLEGUE CERTIFICADO REQUERIDO Y ORDENADO EN

AUTO DEL 24/03/2021 EL DESPACHO DISPONDRÁ LO

PERTINENTE.

Auto obedézcase y cúmplase
LO RESUELTO POR LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE BOGOTÁ EN SENTENCIA DE 12 DE JULIO DE

2021

Auto pone en conocimiento
ELÑ DESPACHO SE ABSTIENE DE EMITIR
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A REMISIÓN A LA

SUPERSOCIEDADES, PROCESO TERMINADO POR PAGO
TOTAL DESDE EL 10 DE FEBRERO DE 2021

Auto requiere
PARTE INDIQUE CON CLARIDAD Y PRECISIÓN SOBRE LA

REFORMA A LA DEMANDA, SI PRETENDE CAMBIAR LA
DEMANDA AL TRAMITE PREVISTO EN EL ART.467 DEL

C.G.P.
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ESTADO No. 058

No Proceso Clase de Proceso Demandante

110013103 015 Ejecutivo Singular NORY ESTHER BUSTILLO GALLO
2019 00185

1100131 03 015 Ordinario
2019 00240

1100131 03015 Ordinario
2019 00316

LUZ STELLA OROZCO RIVERA

EDILSON ORJUELA LOSADA

110013103 015 Ejecutivo con Titulo BANCO BILBAO VIZCAYA
2019 00337 Hipotecario ARGENTARÍA COLOMBIA S. A.

1100131 03 015 Verbal
2019 00356

GLAR INGENIERÍA S.A.S.

110013103 015 Ejecutivo Singular CARLOS LEONEL SANABRIA
2019 00502 CORREDOR

Demandado

ALEJANDRO DE JESÚS HERRERA

BUSTILLO

CLAUDIA MARIELA SÁNCHEZ VEGA

SURTIFRUVER DE LA SABANA LTDA.

JAVIER FORERO

CENCOSUD COLOMBIA S.A.

GUILLERMO ALFREDO MORALES

ARDILA

1100131 03 015 Ordinario
2019 00580

NINFA VILLANUEVA DE CORREDOR HEREDEROS INDETERMINADOS

110013103 015 Ejecutivo Singular BANCO COOMEVA S.A.
2019 00612

JOSÉ HUMBERTO LOZANO QUEVEDO

Fecha: 02 09 202

Descripción Actuación

Auto pone en conocimiento
EL DESPACHO SE ABSTIENE DE RESOLVER RECURSO DE

REPOSICIÓN DE 26 DE FEBRERO DE 2021

Auto resuelve Solicitud

_PREVIO A ORDENAR EL REGISTRO DE LA VALLA,
ACREDÍTESE EN LEGAL FORMA EL REGISTRO DE LA

DEMANDA EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA DE

LOS BIENES OBJETO DE LA DEMANDA.

Auto estese a lo dispuesto en auto anterior
EN AUTOS DE 5 DE AGOSTO DE 2020 Y 23 DE JULIO DE

2021

Auto ordena oficiar

A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS

PÚBLICOS

Auto resuelve Solicitud

_TENIENDO EN CUENTA LOS RECURSOS PRESENTADOS
Y QUE EL ESCRITO PRESENTADO A FOLIO 288 DEL

PRESENTE CUADERNO, EN LA SOLICITUD DE
DESISTIMIENTO SE HIZO EXPRESA MENCIÓN PARA QUE
NO SE CONDENARÁ EN COSTAS A QUIEN DESISTIÓ DE LA
DEMANDA, EL DESPACHO DISPONE: 1.DECLARAR SIN
VALOR NI EFECTO ALGUNO EL NUM 4 DEL AUTO DEL

11/08/2021 QUE CONDENA EN COSTAS, ASÍ COMO EL
MONTO SEÑALADO COMO AGENCIAS EN DERECHO.
2.ABSTENERSE DE RESOLVER LOS RECURSOS

Auto pone en conocimiento
NOTIFICACIÓN DEL DEMANDADO GUILLERMO ALFREDO

MORALES - QUIEN GUARDO SILENCIO

Auto resuelve Solicitud

_TENIENDO EN CUENTA LO PREVISTO EN EL ART.154
CGP., EL DESPACHO DISPONE:QUE SE EXPIDA
CERTIFICACIÓN DEL ESTADO DEL PRESENTE ASUNTO,
PARA QUE LA PROFESIONAL PRESENTE LA SOLICITUD DE

ACUMULACIÓN ANTE EL DESPACHO QUE CONOCE EL
PROCESO MAS ANTIGUO.

Auto requiere
ACREDÍTESE EN LEGAL FORMA FALLECIMIENTO DEL

DEMANDADO
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I SI ADO No. 058

No Proceso Clase de Proceso Demandante

110013103015 Ejecutivo Singular PARCELACIÓN LA ACUARELA P.H.
2020 00048

110013103015 Ejecutivo con Título ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.
2020 00077 Hipotecario

110013103 015 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S. A.
2020 00197

110013103015 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S. A.
2020 00197

110013103015 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A.
2020 00333

1100131 03 015 Ordinario
2020 00365

1100131 03 015 Ordinario
2021 00061

CIRO ANTONIO CALVO ARDILA

MYRIAM BETTY MORA CASTRO

110013103015 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A.
2021 00215

Fecha: 02 (W 202 I

Demandado Descripción Actuación

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.

A .S. -SAE
Auto niega mandamiento ejecutivo

JOSÉ GABRIEL NIEVES LÓPEZ

JORGE IVAN MÁRQUEZ PARRA

JORGE IVAN MÁRQUEZ PARRA

SEBASTIAN BERRIO GARCÍA

INDETERMINADOS

NELSON AUGUSTO MELÓ TORRES

MIGUEL ÁNGEL VARGAS HERNÁNDEZ

Auto ordena correr traslado

AL DEMANDANTE DE LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS

POR LA PATE DEMANDADA - TERMINO 10 DÍAS -

PUBLICADAS MICRO-SITIO

Auto libra mandamiento ejecutivo

Auto decreta medida cautelar

EMBARGOS

Auto resuelve corrección providencia
CORRIGE AUTO DE 20 DE ABRIL DE 2021 - OFICÍESE

Auto requiere
APODERADP ALLEGUE FOTOGRAFÍAS DE LA VALLA - SE

TIENE EN CUENTA RESPUESTA A OFICIOS POR PARTE DE

LA UARIV, IGAC Y ANT - ASÍ COMO EL DILIGENCIAMIENTO
DE LOS MISMOS

Auto avoca conocimiento

PROVENIENTE DEL JUZGADO 8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ESTA CIUDAD - SE DECLARA

INADMISIBLE LA DEMANDADO PARA QUE EN EL TERMINO

DE 5 DÍAS LA PARTE INTERESADA SUBSANE

Auto requiere
APODERADO ACTOR ACLARE LA PETICIÓN DE NO

CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA A EFECTOS DE DAR POR

TEMINADA LA ACTUACIÓN O AUTORIZAR EL RETIRO O LAS

OBSERVACIONES QUE A BIEN CONSIDERE
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••>
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 02/09/2021 ^^^Tl^\.HOR^m^AS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL
TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

NANCY LUCK\ MOREN"0:flÉR»ÁNDEZ
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